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JO ARMAN REGISTRA DO Por pa O UNICO DE CONTRIBUYEN fines de Ley se pora a TRAVIADO TES Pm 
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¡GALARZA sen ente a, Petr Vario Unico de, de Co de al y Sot So Cumcja s 
Únicamen 1 pOr haberse tea AREZO . LOPEZ e, y'buyentes Ay Mo 

acional de André validez ej Ad sido anulado, po lo Se AS y > Ems “epital egist actuali « Porio cual, U 9 reforma 
contribuyentes barr o ae Ciao que la Oficina millones menda CuRArO Capital 0 Sos de la Co mimo Que Se el referido — “incuenta acc 'ncuen má Sucres : 

.% Se ui 838 de 
0 ciones Romina; - 8 divide O tro 

E seotiemp AGS ultO, a 29 de octubre de 1.986 mál sucres cada una». - Ordinarias, ¿Quads e mil ciego 
38 la 0 'e de RO Unico ,DE CONTRIBUY Quito. a 25 de now; bles 

o 
Loy da : Deo de inscrin an conocimiento del pú M8do con reciente a PA egistro nico 0. que el 

A 0d Roo y por mo" VALAnES Lo eo Com 'buyentes 
fensa, en an O Únicamente tendrá valida Ktra a, rd el o . 

Bla ciudag a acional de Registro Un; , a certificado actu ualizado pario 
2 de ur e Comtri IA 8 partir ica de Contribuyentes e que la Oficina 

reia 2 de esta fecha, Concede el teterido 
o Trujillo Quito, 

Dígase a log y 229 de octubr ; 
gente Fisco os JUZGADO DECIMO DE 1 = de 1.988 
. acom ño A 2 CIVIL DEL DISTRITO Dandrá lugar el remat . En la Secrerarí de Y Seis de las 

paña A TFICACION de la o o SUD! ICIAL DE PICHINCHA Pl vitrina trigorífico e de los bienes que a continua, esta Judicatura 
pRALUISA, et (órmica, Color blanco Pocend, Marca D as detallan: 
¡ JURADO de Constitución, que se ena: a 

Ha sello ho por vencimiento de su plazo de duración. el Registrador 
¡ sentará razón del cumplimiento de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto dal 

$ les CBÍ20.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cantón Quito, anote al margen de le escritura pública de cimiento de EXTRACTO constitución, que la compañia se encuentra disuelta de pleno 
intec ade es derecho por vencimiento de su plazo de duración. El Notario 

»- Dése el DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y TO DISPONICA que, en todos los actos 
Wa córrasa REFORMA DE ESTATUTOS DE «CHOCOLATE ECUATORIANO contratos de la compañía, se agregue después de su nombre las 

acia a los  C.A. CHOCOLATECA palabras «EN LIQUIDACION». 
t Gonzalo 1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura ARTICULO SEXTO.- DISPONER que le compañía designe uno o 
'que enel pública de aumento de capital y retorma de estatutos de más liquidadores de ormided con lo establecido en el estatuto 
man todas «CHOCOLATE ECUATORIANO C.A. CHOCOLATECA» se otorgó — social a la Ley. pc que sí en el plazo de quince dias 
túbimiento en Quito el 15 de septiembre de 1986, ante el Notario Vigésimo contados desde la publicación de esta Resolución no lo hiciere. la 

tsyesarin Cuarto del mismo cantón; ha sido aprobada por la señora Sonia Superintendencia designará al Liquidador. 
dlltica de Roca de Houser, Superintendente de Compañias, Encargada, ARTICULO SEPTIMO.- ppal que el Representante Legal de 
w Fabián mediante Resolución No. 86.1.1.1.01772 de 31 de octubre de 1986 la compañía, cumpla con las obligaciones que le c: 
'l actora e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bsjo No. 1831, conformidad cor lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de os 
í actual, tomo117, el 19 de noviembre de 1986. la Renta, reformado mediante Decreto Supremo N* 1 de 31 de 
Wrmado 2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura octubre de 1974, publicado en el Registro Oficial N” 678 de 11 de 
kión de pública la señora Darfine Broome de Bucaram, en su calidad de noviembre del mismo año. 
Me Fiscal Gerente y como tal Representante Legal €» «CHOCOLATE ARTICULO OCTAVO.- NOTIFICAR la presente Resolución al 
Ba en ey ECUATORIANO C.A. CHOCOLATECA». La compareciente es de — Representante Lega! de la compañia de que no darse 

Suena el necionalidad ecuatoriana, de estado civi casada, domiciliada en 8. cumplimiento a lo dispuesto en los articulos anteriores, será 
Íguesa al ciudad . . . 

al O RUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la ¿9Pionado de conformidad con lo establecido en la Ley de 
se en la suma de s/. 1050.000,00 con lo cual ARTICULO NOVENO.- REMITIR 

: : copia de la presente Resolución a 

pun queda elevado a la cantidad de /. 3'150.000,00. ta Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas. 
ro del INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital de la Compañia está suscrito toy integramente de la CUMPLIDO, vuelva el 
siguiente manera: s/. 965.656,00 
proveniente de la revalorización de activos; y. s/. A.344,00 por 

5. ¡NOMINA 0E ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de 

aumento de capital, es la 
- siguiente: René Bucaram. Dedo Semehez, Sariego Barba. Bienes, 

Kc “EMM QOATROS LO 

expediente. 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito a 15 de marzo de 1986. 

Econ. Gilberto Novos Montalvo, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO. 
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